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GENERAL DEL 

CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 23 de febrero de 
2016, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, en extracto: 

"17. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

17.3(046/16) Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos 
para la estabilidad en el empleo del personal laboral fijo y 
proceso de funcionarización (4.1.7) 

Se da cuenta de la Moción presentada por el Portavoz del Grupo Municipal 
Ciudadanos, Sr. Reina, que ha tenido entrada en el Registro General el 16 de febrero de 
2016, nº 2525, cuyo texto es el siguiente: 

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La estabilidad en el empleo es una de las principales preocupaciones de toda 
sociedad moderna y solidaria, siendo hoy unánimemente admitido que dicha 
estabilidad no sólo beneficia a los trabajadores, que en esas circunstancias pueden 
mirar al futuro de forma más optimista, sino también a las propias empresas, dado que 
unas plantillas estables y bien coordinadas contribuyen de forma decisiva a la mejora 
de la productividad. 

A lo largo de los años se han introducido una serie de reformas legales tendentes 
a conseguir una mayor estabilidad laboral, entre las que cabe destacar la reforma del 
Estatuto de los Trabajadores, que reconoce el carácter de fzjos a "los trabajadores que 
en un periodo de treinta meses hubieran estado contratados durante un plazo superior 
a veinticuatro meses" y, en el ámbito del empleo público, la fundamental Ley 712007 
.dél Estatuto Básico del Empleado Público, que constituye la mayor apuesta por la 
rdciqnplización y consolidación del empleo público en los últimos años. 

-·· � ; 

·; -·La Ley 7/2007, de 13 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público parte
·<' ·· en supxposición de Motivos del principio constitucional de que el régimen general del

e,:n.pleo público en nuestro país es el funcionarial, añadiendo que el recurso a la 
� (;'·; : 1:·i:'. )ton .. tratación de personal laboral por muchas Administraciones Públicas no puede, por 
<::_ :;.�-· imperativo constitucional, ser el régimen general del empleo público en nuestro país, 

ni existen razones que justifiquen hoy una extensión relevante de la contratación 
laboral en el sector público. 

En base a ello, establece en su art. 9.2 el principio de reserva de funciones de 
carácter funcionarial al dictar que: "en todo caso, el ejercicio de las funciones que 
















